RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004926, Ent. N° 3756/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública           Nº P45903, convocada para la contratación del arrendamiento de centrales de generación de energía eléctrica, incluyendo la operación y el mantenimiento de las mismas;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 21.04.14, en el Diario Oficial el 22.04.14;
2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el  20.05.14 se presentaron tres propuestas por parte de las firmas AGGREKO INTERNATIONAL PROJECTS SUCURSAL URUGUAY; POWER SOLUTIONS NV Y MEDALTIR SA; Y GENERADORA URUGUAY SA;

3) que la Comisión Asesora, con fecha 03.06.14, analiza la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios, tanto para el ítem 1 como para el ítem 2, correspondiente a la oferta Nº 3 de GENERADORA URUGUAY SA, de lo que surge que la misma es técnicamente válida y se ajusta sustancialmente a las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones que rige el presente llamado. Por lo expuesto, la Comisión aconseja adjudicar la licitación a la firma GENERADORA URUGUAY SA;
4) que por Resolución Nº 14-1053 de fecha 12.06.14, se adjudica ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a GENERADORA URUGUAY SA, el  Ítem 1 (Central Generadora Villa Sara) por un monto de U$S 2.116.547,50; y el Ítem 2 (Central Generadora Rio Branco) por un monto de U$S 2.289.028,66, siendo el monto total de adjudicación de U$S 4.405.576,16, lo que equivale a $ 101.592.586,25;

5) que consta Informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 04.06.14, del que surge que el Objeto 258 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 2.016.868,85, en el Ejercicio 2014. Asimismo se establece que dicho objeto ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1.594.258,90 en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que respecto a la aplicación del Artículo 8.5 del Pliego, la posibilidad que se reserva la Administración de completar los datos necesarios que omitan los oferentes según la evaluación económica que “considere apropiada”, implica objetivamente la inclusión de una cláusula en el Pliego, que conlleva la vulneración de los principios de igualdad, libre concurrencia, transparencia, y estricto apego al Pliego de Condiciones, restando garantías y certidumbre al procedimiento en cuestión, por tratarse de potestad de introducir modificaciones en las ofertas;

3) que se contravino lo dispuesto por el      Artículo 15 del citado texto normativo, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto en virtud de lo establecido en los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones.
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